
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE ECUADOR.- 

Rosa Janina Villacís Parada, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de MAFODI S.A., a usted atentamente comunico: 

Que el día 1 de noviembre de 2.011, me presentaron una carta cedente—cesionario en la 
cual se cedieron varias acciones correspondientes al capital social de MAFODI S.A., 
por lo tanto el mismo día tome nota en el Libro de Acciones y Accionistas de las 
siguientes cesiones: 

+ CERTIFICADO PROVISIONAL No. 02.- De propiedad de la señora Gloria 
Silvia Villacis Parada, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 
0910944099, contentivo de trescientas veinte (320) acciones, se cede en' su 
totalidad al señor Manuel Patricio Goyes Arroyo, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía N” 170525914-9. 

e CERTIFICADO PROVISIONAL No. 03.- De propiedad del señor Héctor 
Alfonso Mera García, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 
1303266017, contentivo de ochenta (80) acciones, se cede en su totalidad al 

señor Manuel Patricio Goyes Arroyo, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía N* 170525914-9. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en 25% de la totalidad de su valor 

Por consiguiente, el capital social de MAFODI S.A., queda conformado así: 

  

  

  

          
  

ACCIONISTAS ACCIONES | PORCENTAJE 
GLORIA SILVIA VILLACIS PARADA 400 50% 

Nacionalidad Ecuatoriana C.C. No. 0910944099 o 
MANUEL PATRICIO GOYES ARROYO 400 50% 

Nacionalidad Ecuatoriana C.C. No. 170525914-9 o 

TOTAL 800 100% 

Atentamente, 

p. MAFODI S.A. 

0910944099 

1303266017 

 


